
B. O. del K-Núm. 158 3 julio 1971 10969

finca de su propiedad, denominada «Santa Búrbaral> (antes
({La Ver,.';&' de Albahü», sita en término municipal de Badajoz,
con sujeción a ;'[1& siguientes condici<mes:

l.a La.'> obras se ajustarán al proyecto que ha S€TVido de
base a la cOll{'€sión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comiooria de Aguas del Guadie..na podrá autori'l.ar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2." ,Las obra.<; empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partJr eJe la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín OficIal del Estado», y deberán quedar terminadas a los
doce meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la ter
minación

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá exigir dd
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al cau
dal contmuo concesional, o bien la instalación de un disposi
tivo modulador, con vistas a la limitación o control del vQlumen
extraido, previa presentación del proyecto correspondiente. El
Servicio comprobará especialmente que el caudal utilizado por
el concesionario no exceda en ningún caso del que se auLori:r;a,
sin qUe pueda deriva1.'se un vohullen superior a 6J)üú metros
('übicos por h(>etál'ea r€0lmente regada y aúo.

4," La inspección y vigilancia de 19s obr8.S e Í1Etalacioll€s,
t~~to durante la. con.strucción como en el periocto de explotu~
Clon del ,aprovecnamlento, quedarán a cargo de la Comisana
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario
l~s r¿ll1uneraciones y gastos que por dicho.s. conceptos se ori
gmen, con &rreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminado.s, y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocmllcnto por el Comisario Jefe o Ingeniero en
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
mi<;l:to de estas condiciones. sin que pueda comenzar la explo
taclOn, antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5.11 Se concede la ocuoación de los ten€nos de dominio
pú~lico necesarios para las obras. Las servidumbres legales
s€1"all decn-tadas. en su caso, nor la autOlidad competente,

6,>\ El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohJbido su enajenación, cesión o arriendo con inde-
pendencia de aquélla. '

7.3. La Administración Sf>, reserva el derecho de tomar df! la
concesión los volú!Ue.nes de agua, que sean necesarios para toda
clase de obras pubhcas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar ,lfl-s obras de aquélla.

8.'" Esta conceSlOn se otorga por un período de noventa
y nueve años. contado a partlr de la fecha de levantamiento
del acta de rec01lOc.1miento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el dere<;ho de propIedad, con la,obligación de ejecutar las obras
necesarIas para conserV(lr o sustituir las servidumbres existentes.

9." ,Esta conce~ión se enten~erá otorgada como provLc;ional
y a tItulo precano para los rIegos del periodo comprendido
entre 1 d~ julio y 39 de septiembre, pudiendo. en consecuencia,
ser redUCido o supnmido en su totalidad el caudal en ese pe
ri?do,. lo cual se comunicará en lnomento oportuno, por la Co
mlsana. de, ,Aguas del Guadi~na al !,-1calde de Badajoz, para
la publlcaelOn del correspondIente edIcto para conocimiento de
los regantes.

10. ,Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualqmer. ~omento pueda establecerse por el Minbterio de
Obras Pubhcas, con motivo de las obras de regulación de la
corrIente del rio, realizadas por el Estado,

1~. Cuando los. terrenos 9ue se pretenden regar Queden
dommados. en su dla por algun canal construido por el Esta
do, quedaTa caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nu~va zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas economlco-administrativas que se dicten con cará{'ter
general.

En el momento en que la zona en que están situados los
terr~nos afectados por la concesión sea declarada de interés
naCIonal, será de aplicación a los mismos lo establecido en la
disP05ici9~ transitoria tercer~ de la Ley de 14 de abril de 1962,
ql!e m.~If1ca la de 2.1 de abnl de 1949, sobre coloniz,acián y dL<¡
trlbue~on de la propledad de las zonas regables, bien entendido
que dlCho.s ,terrenos perderán la calificación que pudieran al
canzar <le tIerras exceptuadas al caducar la concesión en vir-
tud de lo establecido en el párrafo precedente. '

~n dicho. caso. .las obras, ~utoriza.das por la presente con
C€SlOl1. tendran caraeter provlslOna1, y, por consiguiente, no dis
Íl"utaran de la.s subvenciones establecidas en el articulo 24 de
la Ley de 1~ d~ ,abril de, 1~62; 110 eximirán a los propietarios
d~ ,su contnbuclOn econonl1ca en la ejecución de la red defi
mtlva, en la parte que corresponda a las obligaciones que se
deriven de la aplicación del Plan General de Colonización
corT~spondiente, ni obligarán al Instituto Nacional de Coloni
zaclOn, a.1os efectos prevenidos en el articulo 16 de la Ley de
21 de abrIl de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas obras
en la tasación que en su día pueda realizarse de los terreno~
que reEultaren excede-nt2s,

12. Si con motivo del plan de rIegos de Ollvenza o del
aprovechamiento del tramo internacional del 1'io Guadiana se
afectara dil'eda o indirectamente la instalación prevista en
el proyecto base de la presente concesión, sus titulares quedan

ob1igados a introducir en ella, sin derecho a indemnización
las modificaciones necesarias para hacerla compatible, en sú
caso, con la variación de niveles que puedan producir aquéllas
en el rio Guadiana.

Del mismo modo, existiendo la posibilidad de que la super
fi.cie objeto de transformación quede enclavada en la zona inun
dable por el n~ferido aprovechamiento, la concesión se entenderá
Qtorgada con carácter provisional en este sentido, quedando
caducada cuando asi lo disponga la Administración, y especial
mente cuando se realice el citado aprovechamiento, sin que
por ello tenga derecho el concesionario, durante un plazo de
veinte aflOS, a partir de la fecha de la concesión, a indemniza
ción de ningllna ciase por los perjuicios que se· puedan irrogar
en virtud de la caducidad, ni las mejoras de cualquier orden:
derivadas de la implantación del regadío en la mencionada
finca.

13, El concesional'io queda obligado al cumplimiento de lo
que .se djspone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de
diciembre de 1924 (<<Gaceta.» del 19:1 sobre preceptos referentes
a la lucha antipalúdica.

14. Queda sujeta esta concesión a las disposic1ones vigentes,
o q~Je se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y
accidcnf,;:s del trabajo y demAs de caráder social.

15. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
coru.;trucción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

J6. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condkiones, y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiclones y en los ca..'ios previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquella, según los trámites señalados en la
Ley y Heg'1amcnto de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigel:tf's.

1-Iadr~d. 28 de abril de lfl7L-El Director general. P. D" el
Comisario central ele Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUC¡ON de la Dirección Geneml de Obras
Hidráulicas prtr la qUe se autoriza la ampliación
del salto de «La Ruidera», sobre el rio Guadiela.
en término municipa.l de Albendea (Cuenca) pre
sentado por «Hidroeléctrica del Guadiela, S. A.».

«Hidroeléctrica del Guadiela, S. A.», ha solicitado la am
pliaeión del salto de «La Ruidera», sobre el río Glladiela, en
término municipal de Albendea (Cuenca), presentado por «Hi
droeléctrica del Guadiela, S, A,j}, Y esta Dirección General ha
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Guadiela, S. A>), la utUl
zación de un caudal máximo de 8,000 litros por segundo, y un
salto bruto de 18 metros. en el aprovechamiento hidroeléctrico
del río Guadicla, denominado «La Ruidera», en término mu
nkiral de Albendea (Cuenca), con sujeción a las siguientes
condiciones:

1.~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
h'~;;e a la petición, suscrito en Madrid, junio de 1969, por el
Ingeniero de Caminos, don José S. Piquer Chanza, en cuanto no
dfbn, modificarse por el cumplimiento de las condiciones de esta
concesión. En dicho proyecto figura un presupuesto de ejecución
material de 12.657.103,62 pesetas, y una potencia de 1.680 CV
en eje de tmbina. que representa un incremento de 1.536 CV
sobre la correspondiente al aprovechamiento, cuya inscripción
fué autorizada por Orden minist.erial de 13 de enero de 1956.

La Comisaria de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas
modificaeiones de las obras, que tiendan al perfeccionamiento
del proyecto, sin alterar las características esenciales de la
concesión.

2: El azud de derivación deberá ser dotado de un ras
trillo de dos metros de profundidad, en su zona de aguas arriba...
El drenaje proyectado se efectuará con un espaciamiento máxi
mo de tres metras. introduciéndose al menos un metro. en la
roca de cimentación.

3.~ Las obras deberán comenzar en el plazo de tres me
ses, y quedarán terminadas en el de dieciocho meses, contados
ambos plazos desde la fecha de publicación de la concesión en
ei «Boletín Oficial del Estado».

4,~ La turbina y alternador, que se instalatá en la cen
tral. tendrán las siguientes características:

Turbina «Francis». eje horizontal, para un salto de 17,53 me
tros; caudal a. plena admisión, ocho metros cúbicos por segun
do; velocidad de rotación, 300 r. p. ID.; potencia máxima.
1.600 CV.

Alternador síncrono, trifásico, con potencia nominal 1.500
KVA.; efectiva, 1.200 Kw. (cos = 0,8); frecuencia, 50 p. p. s,

5,~ En el plazo de tres meses, contado desde In fecha de
publicación de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado».
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la Sociedad coneesionaria deberá presentar las características
técnicas esenciales de la estación transformadora de tensión, si
la hubiera, y de las líneas de salida de la energía generada.

En el mismo plazo, presentará igualmente un estudio eco
nómico del aprovechamiento hidroeléctrico, del que se desprende
el coste de la energía generada en barras de central, en los dos
casos de considerar o no las primas a las nuevas construcciones
de OFILE.

6,· El concesionario conservará a perpetuidad el dere
cho a la potencia de 144 CV, correspondiente al aprovechamien
to primitivo, concediéndose la ampliación por un plazo de setenta
y cinco años, contados desde la fecha en que se autorice la ~x

pIotación, total o parcial, del aprovechamiento ampliado. Trans·
currido este plazo, la explotación del conjunto se llevará a cabo
por el concesionario, quien abonará al Estado, como pleno pro
pietario de las obras e instalaciones correspondientes a la am
pliación, en concepto de canon, la parte del beneficio en la
explotación de la central hidroeléctrica que corresponda a la
potencia de 1.536 ev, habida cuenta de los gastos de explo
tación y conservación de la misma.

A los efe.ctos de r€vers~ón al Estado, al final del pe
rlado conceslOnal, quedan mclul.das, entre las instalaciones
objeto de la misma, la parte proporcional correspondiente de
las líneas de salida de la energía, asi como turbina, alter~
nadores, aparellaje y parque de transformación.

7: Est~ concesión se entiende otorgada sin perjuicio de
tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de conservar o sustituir las servidumbres existentes.

R5 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por las Autoridades competentes.

9: La inspección de las obras e instalaciones, tanto du
rante su con~trucci6n como en la explotación, quedarán a car
go de la ComIsaría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del con
cesionario el abono de las tasas que por dichos conceptos re
sulten de aplicación, con arreglo a las disposidones vigentes
o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

10. La Administración no responde del caudal que se con
cede, quedando prohibido alterar la pureza y composición del
agua o destinarla a fines distintos del autorizado.

11. El concesionario presentará a la aprobación del Co
misario de Ag~las de la c~enc.a;, en el plazo de tres meses,
contado a partIr de la publlcaclOn de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado», los proyectos de las estaciones de
aforos que previene la Orden ministerial de 10 de octubre
de 1941.

12. El concesionario deberá notificar a la Comisaría de
Aguas de la cuenca, las fechas de comienzo y terminación
de las obras. Concluidas éstas, se procederá a su reconocimien
to en la forma dispuesta en el Decreto 998 de 26 de abril
de 1962, levantándose acta en la que consten detalladamente
las caracte:ísticas esenciales de las obras e instalaciones rea
lizadas y las referencias de la presa a puntos fijos e invariables
del terreno. No podrá comenzarse la explotación del aprove
chamiento antes de ser aprobada dicha acta por la Dirección
General de Obras Hidráulicas.

13. El. concesionario viene obligado a respetar los :::au
dales dest!nados a usos comunes y a otros aprovechamien
tos de caracter preferente, con derechos legítimamente adquiri
dos, en la cuantía que le fij~ la Administración, y a construir,
en su caso, las obras necesanas para su normal captación.

14. Qu~da sujeta esta concesión al abono del canon que
en cualqmer momento pueda establecer el Ministerio de
Obras Publicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente, realizadas o que se realicen por el Estado.

15. La Administración se reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de aguas necf'sarios para toda
clase de obras públicas, sin ocasionar perjuicios a las obras
de aquélla.

16. Durante la explotación del aprovechamiento no de
berá ejecutarse nin.<;una obra en el mismo aun cuando no se
alteren las caracteristicas esenciales de la 'concesión sin auto
rización .por .l';scrito de la Comisaria de Aguas de la cuenca o
de la Dj.recclOn Gencral de Obras Hidráulicas.

Todo cambio de maquinaria deberá avisarse con antela
ción minima de un mes, siendo obligatorio el previo aviso
aun e~ el caso de simple. sust~tución de cualquier máquina po~
otra Igual. Se declararan SIempre todas las características
de la que se trate de instalar, su procedencia y el nombre del
productor.

1~. Queda prohibido el vertido a cauces públicos, riberas
o margenes, de escombros u otros materiales siendo respon~
sable el concesionario de cuantos daños se' produzcan por
este !ilativo,. al ~ominio público, a terceros o a los aprove
cham~entos mfenores,. 9ueda~do obligado a llevar a cabo los
trabajOS que la Ad~mIstraclOn le ordene, para la extracción
de los productos vertIdos al cauce, durante la ejecución de las
obras.

lB. El caudal que se. c0I!cede sólo podrá destinarse a la
producción de energía elednca en el aprovechamiento objeto
de esta concesión.

19. El concesionario queda obligado a tener las obras e
instalaciones en perfecto estado de cQi1servación, evitando toda
clase de filtraciones y pérdidas de agua, para alcanzar el
mejor aprovechamiento de ésta y evitar perjuicíos a terceros.

20. Queda sujeta esta concesión a todas las disposicio
nes relativas a la industria nacional, contratos, accidentes de
trabajo y demás de carácter social, vigentes o que en lo suce
sivo pudieran dictarse.

21. La Administración se reserva el derecho de impo
ner al concesionario, cuando Jo estime conveniente para el
interés general, el establecimiento de un dispositivo modulador
del caudal, que limite éste al máximo autorizado.

22. El concesionario queda obligado a suministrar a los.
Organismos, idóneos de la Administración, cuantos datos le
sean exigidos sobre cifras de producción, aforos, materiales
medidas, etc.. siendo responsable de la exactitud de estos datos.

23. Tanto durante la const~cción, como en el perfodo de
explotación del aprovechamiento, el concesionario queda ob1i~

gado a cumplir las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial,
de 20 de febrero de 1942, y cuanto se acuerde en relación con
el Decreto de 13 de mayo de 1953 ({(Boletín Oficial del Estado»
de 2 de junio) por el que se dictan normas para protección
de la riqueza piscícola en aguas continentales.

24. El depósito constituIdo servirá como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, pudiendo ser
devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento
final de las obras de la concesión.

25. Esta concesión anula la anterior, otorgada por Reso
lución de esta Dirección General de 16 de febrero de 1967, para
tnnpliar en 3.710 litros por segundo el caudal utilizable en el
salto de ({La Ruiderall.

26. Caducará esta· concesión por ineumplimiento de una.
cualquiera de las anteriores condiciones y en los casos pre~

vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad.
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de
Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la.s disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 de abril de 1971.~El Director general, P. D., el
Comisario cmtrnl de Aguas R UrbistOT:do.

RESOLUCION de la Primera Jejatuta Rf'gional
de Carreteras por la que se fija.n fechas para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocu
pación de los bienes 1/ clerechos afectados por las
obras del pral!eeto «CN-400, de Toledo a Cuenca,
puntos kilométricos 1.000 al 83,000. Tramo: Taran
eón-Cnenca. F:nsanche 11 mejora del firme. Cla
v~: l-CU-256».. en los términos municipales d~ Al
ca:a.r del 'RC.l/, Ol?nedilla del Campo, Carrascosa
del Campo, Paredes de Melo, Tarancón y Hllelves.

Por estar incluido pI proyecto {(CN-400. de Toledo a: Cuen~a,
puntos kl!Oméhicos 1,000 al 83,000. Tramo: Tarancón-Cuenca.
Encanche y mejora del firme. Clave l-CU-256», en los térmÍnos
municipales de Alcázar del Rey, Olmedilla del Campo, Carra..<;
cosa del Campo, Paredes de Melo, Tarm,1cón y Huelves, en €l
programa de inversiones del Plan ·de Desarrollo, le es de apli
cación el artículo 42, apartado b), del Decreto 902) 1969, de 9 de
mayo, por el que se aprueba el texto re.fundido de la Ley del
Ir Plan de Dcsa:rrollo Económico y Social, \:::ol1,.siderúndose im
plícita la declaración de utilidad pública. así como lo. urgencia
de la ocupación de los bienes y derechos afectados, con los
efectos que se establecen en el articulo 52 de la Ley de !Expro
piación Forzosa: de 16 de diciembre de 1954. En consecuencia,

Esta Jefatura, de C0l1fol111Ídad con lo dispuesto en el ar
ticulo 52 precitado, ha l'Ec'>uelto convocar a los propictalios y
titulares de derechos afec:ados que figm'an en la relación
adjunta: para que el día y hora que se expresa comparezcan
en las oficinas de los Ayuntamientos arriba citados, al objeto
de trasladarse pOf;terionnente al terreno y proceder al levan
tamiento de las actas previas a la O{~upación de las fincas
afectadas.

.. dicho acto deberán asistir los afectados personalmente 0,
bien. representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad. el último recibo de la Contribución y certifi
cado catastral, pudiendo hacerse aeompañar a su costa, si lo
estiman oportlmo, de su Perito y Notario.

De conformidad \:::on lo dispuesto eH el artículo 56, 2. del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como las
personas que siendo titulaTes de derechos e interes económicos
directos sobre los bienes afectados qUe se hayan podido omitír
en la: relación adjunta, podrán formular por escrito, ante esta
Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento del acta
previa, alegadones a los solos efectos de subsanttr posibles
errores que se hUbieran podido padecer al relacionar los bienes
v derechos que se afectan.
. Madrid,. 24 de junio de 197L-EI Ingeniero Jefe.-3.840-E.


